
SECRETARÍA: 26 de enero de 2023, a despacho el proceso ejecutivo No 2010-

00015, comunicando que se recibió respuesta de parte del Banco Agrario de 

Colombia, al requerimiento que le fue realizado mediante auto del 16 de noviembre 

de 2022.  Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   EJECUTIVO 
Radicado:   17 653 40 89 002 2010-00015-00 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandado:   GERMAN ELIAS ARIAS GARCIA 
Sustanciación: 25 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como el Banco Agrario de Colombia 

informó que se realizó la cesión de derechos litigiosos a Central de Inversiones CISA, 

dentro del proceso jurídico que se adelantaba en contra de GERMÁN ELÍAS ARIAS 

GARCÍA – CC 15959123 mediante el contrato Marco 029-2018 acta de venta 01 del 

10 de enero de 2019, pero dentro de este proceso no se ha resuelto sobre dicha 

cesión, pues observa el despacho que mediante auto del 3 de julio de 2019 se ordenó 

requerir a Central De Inversiones S.A. CISA porque no remitieron el documento de 

cesión del crédito lo que impidió el pronunciamiento de la solicitud; SE ORDENA 

OFICIAR a la empresa Central De Inversiones S.A. CISA para, en el término de tres 

(3) días, aporte la cesión de derechos litigiosos que le fue realizada dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Igualmente, infórmese a la referida empresa sobre la existencia de los depósitos 

judiciales N°418300000008299 y 418300000008305, que obran para este proceso. 

 

Finalmente, SE REQUIERE a la Central de Inversiones CISA, para en caso de que 

no sea de su interés la cesión del crédito ni el pago de los depósitos, deberá informarlo 

en el mismo término de tres (3) días, para que el despacho evalúe la procedencia de 

la prescripción de los referidos títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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